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ya que de todos los antecedentes existentes se deduce, que el 

camino de Torrecaballeros ha dJ.scurrido siempre por la vis 
·pecuaria y el h echo de la const~cción de un nuevo camIno 
no quiere decir que la via pecuaria mQdUique su trazado tra
dicional. 

En cuanto al ¡¡Abrevadero de! Fontarrón del CubillQ» queda 
comprendido dentro de los límites de la (<Vereda de la Dehes!' 
lloyabl y, por lo tanto. debf' mantenerse. 

Por último, y por lo que respe'cta a la «Vereda de la Rotura») 
no puede admitirse, la modi.ficación de su recorrido por ser el 
que siempre ha seguido dicha vía pecuaria, determinándose en 
el momento del. deslinde de la misma su trazado definitivo más 
Q menos aprOximado al Arroyo Poiendos;. 

Considerando que la rlasi.fi.cación ha sido ':proyectada ajus
Mi.ndose a lo dispuesto en los artículos pertinentes del Regla
mento de Vías Pecuarias. siendo favorables a su aprobación 
todos los inform2s emitidos en relación con la misma; 

Considerando Que en la tramitacIón rjpJ Al{wdJputf' "" ""n.D 
crlmplido todos los requisitos legales, 

Este Ministerio ha resuelto: 

_. Primero.-Aprobar la, clasificación de las vlas pécuarlas e lO S' 

rentes en el término municipal de La Higuera.. Drovindn r'\P \ 
&govlg. pen° la que :se consideran 

!lías pecuarias necesarte.~ 

Vereda del camino de Brieva, Arroyo Polendos a TOl'recaou·· 
fleros.-Anchura. veinte metros ochenta y. nueve centímetros 
(20,89 m.), excepto desde el camino de Tizneros a Brieva, desde 
donsle discurre a caballo por la linea jurisdiccional de La Hi:;ue
ra · con ' los términos de Esp!rdo, Tizneros y Torrecab:ilJeros. 
hasta la salida del término, en 1ll.1ptendr9. la mtt;a.d de dicha, 
9.nehura. 

Vereda de Carramáta. 
Vereda de la D~hesa Boyal. 
Vereda de la Rotura. 
Estas tres veredas tendrán una anchura de veJ.nte met,.o~ 

ochenta y nueve centímetros ·(20.89 mJ . 

Descansaderos y abrevaderos necesarios 

Descansadero del Rijaro.-Limita: Por el Norte, tierras del 
, MarqUés de Quintanar; Sur, C¡l.SCO de la población; Este, huer
. ta del Marqués de Quintanar y Cerrado de los Rompidos, y 

Oeste, cerca de Cipriano Viejo. Tiene una superficie aproxima
da de una hectárea (1 Ha,'. 

Abrevadero del Fontarrón del CubilJo.-Situado sobre el arro
yo Cubillo a la izquierda de la vía pecuaria denominada «Ve
redade la Dehesa Boya!». 

No obstante. cuanto antecede en aquellos tramos de vías 
pecuarias afectados por condiciones topo5'ráficas, alteraciones 
correl transcurso del tiempo. en cauces fluviales o marítimos. 
paso por zonas urbanas o situaciones de derecho creadas al am
paro del 'articulo segundo del Reglamento de V~as Pecuarias: 
todo.'ello de obU:sada consideración, la anchura de los expresa
dos' tramos será definitivamente fiindfl. nI nractic!)r~<? !as opera
ciones de deslinde. 

Segundo.----'La dirección, descripción, longitud y demá.s ca
:racterísticas de estas vías pecuarias son las que en el proyecto 
de clasificación se especifican y detallan. 

·Tercero.-,Si en el término municipal existiesen más vias pe
cuarias que las clasificadas. aquéllas no perderán sÜ carácter 
dI) tales y podrán ser obj eto de ulterior clasificación. 
. . Cuarto.-=-Todo plan de urbanismo ,obras públicas o de cual

quier otra clase que implique modificación de las características 
de . las vías pecuarias que quedan clasificadas precisará la corres
pondiente autorización de este Departamento, si procediere, por 
10 que deberá ser puesto en conocimiento de la Dirección General 
de . Ganadería con la suficiente antelación. 

. Quinto.-Proceder, una vez firme la clasificación, al deslin
de y amojonamiento de las vías pecuarias a Que la misma se 
~ontÍ'ae, 

·Sexto.-Desestimar la reclamación presentada por los seño
:res don Teodoro Hernanz Martín y don Celedonio Sanz Martín 
por 13$ 'razones expuestas en el primer considerando. 

'Séptimo.-La presente resolución será publicada en el «Bo
letín Oficial del Estado» y en el de la provincia para general 
conocimiento y a '!ota la vía gubernativa. pudiendo los Que se 
consideren afectados por ella interponer recurso de reposición. 
como·. previo al contencioso-administrativo ante este Departa
mento, en el plazo de un mes, según 10 dispuesto en los articu
b:'l-13 -y 126 de la Ley de Procedimiento Administratlvo,.de 17 

de julio de 1958, en relac!6n con 'el articulo 52 Y siguientes C1 
la Ley de 27 de diciembre de 1956, regUladora de la jllJisdlceiA 

'ontencioso-administrativa. ' 
Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y Qlecto, 
DJos guarde a V. l. muchos años. 
íVIadrJd, 3 de febrero de 1962.-P. D" Santiago Par')l-Q oailli-ii~ 

,nn Sr. Director general de Ganadería 

--'RDEN de 3 de febrero de 1952 PO; la que se aprueba I.a 
dasificación de las vi.as p~cuarias existentes en el tér· 
''rl.ino municipal de Navalpino. provincia dr. Ciudad Reai 

J.l 1liu. ,;;r.: Visto el expediente incoado para lá clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal dr 
Navalpino. provIncia de Ciudad Real; 

Resultando que, dispuesta por la Dirección General de Gú 
nadería. la clasificación de las vías pecuarias existentes en el 
mericionado término municipal. se desi:;nó para realizarla ~al 
Perito Agricola del Estado don Ariosto de Haro MarUnez, qUien 
una vez practicados los trabajos de campo y oídas las opinio 
nes de las autoridades locales, redactó el proyecto de clasin 
cación con base en los antecedentes que obran en el Servicio ·de 
Vías Pecuarias, utilizando como elementos auxiliares los plano~ 
facilitados por el Instituto Geo"ráfico y Catastral : 

~esultando qu~ el , referido proyecto, fué sometido a expo· 
sición pública en el Ayuntamiento de Navalpino y devuelto 
a la Dirección General de Ganadería, una vez transcurridos 
los plazos reglamentarios. con las dillgencüts e informes co 
rrespondientes, 

Resultando que por la Jefatura de Obras públ!cas. de 11.1 
orovincia, a la que también se remitió un ejemplar del proyecto, 
no se opuso reparo al "uno y que el informe emitido por el 
Ingeniero Agrónomo, Inspector del Servicio de Vías Pecuarias. 
es favorable a su aprobación; 

Resultando que, remitido el expediente a la Ases~rla Jurídica 
del Departamento: informó en el sentido de ser procedente su 
aprobación en la forma propuesta por la Dirección General de 
Ganadería. 

Vistos los artículos 5 a113 del Reglamento de Vías Pecuarias, 
de 23 de diciembre de 1944, y la Ley de Procedimiento Adminis
t.rativo, de 17 de julio de 1958; 

ConSiderando que la clasificación ha sido proyectada ajustán
dose a lo dispuesto en los artículos pertinentes del Reglamento 
de Vías Pecuarias, que no se han presentado reclamaciones du~ 
rante el período de exposición pública y que son favoraples a su 
aprobación cuantos informes se han emitido ; 

Considerando que en la tramitación del i"xpedientp. se naf>: 
cumplido todos los requisitos legales, 

Este Ministerio ha resuelto : 

1.0 Aprobar la clasificación de las vias pecuarias existentel! 
en el término murriCipalde Navalpmo, pfovincl.ade eh ¡dad Real. 
por la, Que se consideran : • 

.vías Pecuarias necesarias 

Cañada Real Segoviana : Su anchura es de setenta y cinco 
metros, con veintidós centimetros (75,22 metros), correspondiendo 
a este término solamente la Il}itad de la anchura indicada, por 
ser eje de la via pecuaria, la linea divisoria con el término 
municipal de Horcajo de Los Montes. . 

Vereda de Horcajo: Su anchura es de veinte metros COD. 
ochenta y nueve centímetrós (20,89 metros). 

Colada de Valdehornos: Su anchura es de diez metros (10 
metros). 

Colada. de Valdehornos: Su anchw-a es de diez metros (10 
m~os~ / 

No obstante cuanto antecede, en aquellos tramos de via2 
pecuaria afectados por condiciones topográficas, alteraciones por 
el transcurso del tiempo en cauces fluviales. paso por zonas 
urbanas, o situaciones de Derecho, creadas al amparo del ar
tículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias, todo ello de obllo 
gada consideración. la anchura de los expresados tramos será 
defiriitivamente fijada al practicarse las operaciones de deslinde. 

2. ° Las vías pecuarias que se relacionan tIenen la dirección, 
longitud, descripCión y demás características que se expresan 
en el proyecto de clasificación. 

3.° Si en el término municipal existiesen otras vías pecua
rias. además de las indicadas, aquéllas no perderán su carácter 
de tales y podrán ser adicionadas a la presente clasificación, 
por l~ trámites reglam~ntarios. . . 

4.0 Todo plan de w-banismo. obras púbUcas, o de ooalq!Uér 
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otra clase, que Implique modificación de las características de 
las vías pecuari'1s. precio;ará la correspondi2.nte autorización 
de este Departamento. si procediere. a cuyo efp.cto debera darse 
cuent'l a la Dir2cción General de Ganadería. con la suficiente 
antelación. para d oportuno estudio 

5.° Proced~r una vez firme la clasificación. al deslinde y 
amojonamiento de l ~s' vÍ<l.s pscuarias. 

6.° Esta Resolución. que ,será pUblicada en el «Boletin Ofi
cial del Estado» y de la provincia. para ' gen2ral conocimientó. 
agota la vía gubernat.iva. pudiendo. los que se consideren afecta
tallos por ellas int2rponer recurso de reposición ante el Minis
terio. como previo al conteneioso-admjnistrativo. dentro del pla
zo de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 113 
y 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo. de 17 de julio 
de 1958, en F lacíón con los artículos 52 y si,uientes de la 
Ley de 27 de ' diciembre de 1956. reguladora de la jurisdicción 
coPtencioso-administrativa 

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 3 de febrero de 1962.-P. D., Santiago Pardo Canal1s. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería. 

RESOLUCION dp. la Dirección General del Instituto Na
cional de ColonizacIón por la que se adjudican las obras 
de «Afirmado de caminos a los Huertos Familiares de 
San I gnacio del Viar. en la zona regable del Viar (Se
villa)>>. 

Como resultado de la subasta pública anunciada en el «Bo
letín Oficial de; Estado» número 305, de 23 de diciembre de 

. 1961. para las obras de «Afirmado de raminas a los Huertos 
Familiares de San I,nacio del Viar. en la zona regable del 
Viar (Sevilla) ». cuyo presupuesto de contrata asciende a cua· 
trocientas ochenta y llueve mil setecientas ochenta y dos pe· 
setas con ochenta y un CÉntimos (489.782,81 pesetas). en el 
día de hoy. 

Esta Dirección General ha adjudicado dichas obras a aon 
Vicente Luque Escamilla, en la cantidad de trescientas noventa 
y nueve mil p2setas Cl9il.000 p2s2tas). con una baja Que su
pone el 13.535~19 por 100 del presupuesto antes indicado. 

Lo ql\e se hace pÚblico para general conocimiento. 
Madrid 1 de febrero de 1962.-P. D., el Director general, Ma

riano Dominguez.-1.921. 

Los proyectos y pliegos de condiCIOnes establecidos podrán exa
minarse en la Secretaria de esta Junta Económica. en horas de 
nueve a trece treinta. 

Los gastos de p\lblicidad serán satisfechos por los adjudica
tarios. 

Madrid, 3 de febrero de 1962.-El Secretario.-766. 

MINISTERIO DE COl\tlERCIO 

lNSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de DI VIsa!' de Madrid 
c..:amDlU,~ ae Clerre ae la~ rnuneaa, extranll'rtl.\ "ot!zaaas en 111 

sesión celebrada el día 12 de lebrero de 1952: 

DIVISAS 

1 Dólar U. S. A ... ........................ .. 
1 Dólar canadiense, ...................... . 
1 Franco francés nuevo ................ .. 
1 Libra esterlma .......................... . 
1 Franco suizo ...................... ' ...... .. 

100 Francos belgas ...... .. .................. . 
1 Marco alemán .......................... . 

100 Liras italianas ......................... .. 
1 Florin holandés ....................... .. 
1 Corona sueca ............................ .. 
1 Corona danesa .......................... . 
1 Corona noruega ................. ; ...... . 

100 Marcos finlandeses .................... . 
1 Chelín austriaco ...... ................ .. 

100 Escudos portugueses ..... __ .......... . 

' OAMBiO:'; 

Com"raaOJ 

Pe~eta9 

59,820 
57,035 
12,203 

163,369 
13,833 

120,177 
14.962 
9.636 

16,525 
11 ,589 
8,686 
8.393 

18.613 
2,315 

20:1,858 

Venoeaor 

pesetas 

60,000 
57,206 
12,242 

168,875 
13,374 

120538 
15.007 
9,664 

16,574 
11 ,623 
8,71:1 
8,421 

18,669 
2,321 

210,489 

MINISTERIO DEL Al R E MINISTERIO DE LA VIVIENDA 
\ 

RESOLUCION de la Junta Ecpnómica Central del Servi
cio de Transmisiones por. la que se anuncia la admisión 
de ofertas para los sumtnistros y ejecución de los pro
yectos que se citan. 

Se desea recibir ofertas para los suministros y ejecución de 
los proyectos comprendidos en los expedientes que a c,ontinua-· 
ci6n se indican: 

Expediente número 3/ 62.-Proyecto «Instalación de 
radar AN/ TPS-1D y radar AN / TPS-I OD en la Es-

Pesetas 

cuela de Tra,nsmisiones de Cuatro Vientos» ...... 284.179.54 
Expediente número 4/ 62.-Proyecto «Instalación en 

su nuevo emplazami2nt0 del ladiofaro NDB afecto 
t¡\ la Base Aérea de Matacán» ........................... 324.826,51 

Expediente número 5/62.-Proyecto (,Instalación de 
un radiofaro NDB a.fecto a la Base Aérea de Los 
Llanos» .................................................................. 304.944.01 

Expediente número 9/62.--Construcción de dos remol-
ques A. L. P ...... .................. ................ ~.... ............. 498.000,00 

Expediente número 14 /62.-Adquisición de 25 equipos 
de herramientas ............................... ............ ........ 125.000,00 

Las ofertas, independientes por expedientes. y en SObre cerra
do y lacrado diri -; ijo al excelentísimo' señor Présidente de la 
,Junta Económica Csntral del Servicio de Tránsmisiones, Minls· 
terio del Aire. se admitini.n hasta las once horas del dia 27 de 
!eb¡e¡¡o corriente, en que se procederá. a su apertura: 

RESOLUCION de La Comisaria General para la Ordena.. 
ción Urbana de Madrid y sus Alrededores por la que se 
anuncia subasta pUblica para la ejecución de las obras 
del proyecto numero 726: Red de riegos en ' el poblado 
de absorción numero 1 de Entrevías. 

La Comisaria General para la Ordenación Urbana de Ma
drid anuncia por el presente la celebración de la subasta pú
blica parlil la ejecución de las obras del proy2CtO número 726: 
Red de riegos en el pOblado de absorción número 1 de Entre" 
vias, por un tipo de licitación de 917.458,91 pesetas. . 

La subasta tendrá lugar en el sa!ónde actos de la .comisa
ria General, Ministerio de la Vivienda. 6' planta, a las once 
horas del vigésjmo primer día hábil si,uiente al de la pu~ 
blicación del pre~ente anuncio en 'el «Boletin Oficial del Es. 
tado». -~ 

. Las ' proposiCiones qodrán presentarse en el Negociado de. 
Contratación de la Comisaría. en horas de diez a doce, durante 
los di as hábiles, a partir de la publicación ciel anuncio hast,9, 
las cioce l;lOras del día antrrior hábil al de la celebracióÍl de m: 
~~ . 

El pliego de condiciones por el que se ha de re gir la subasta, 
con el modelo de proposición, así como los amecedentes nece
sarios. podrán ser examinados en la Comisaria General. .. en 
horas de diez a doce. durante los dias hábiles hasta la víspera 
de la celebración de la subasta. estando expuesta al público una 
copía de dicho pliego de condiciones en el tablón de anuncios 
de esta Comisaria. 

Madrid. 19 de enero de 1962.-El Comisario general, Carloa 
Trias Bertrá.n.-558. 


